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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

Calle 12 C No 7-36 piso 8º  
Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Whatsapp: 314 361 9194  
(Únicamente para solicitar citas presenciales)  

Teléfono 2 82 01 63  
   
   

CONSTANCIA    
   
   

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)   
   

   
REFERENCIA:  ORDINARIO 02 2021 00537 

Demandante:  ALEXANDRA ÁLVAREZ GRAJALES 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
COLPENSIONES 

   
   

Por medio de la presente se deja constancia que el auto de fecha treinta (30) 

de julio de dos mil veintiuno (2021) emitido por este Despacho Judicial 
dentro del proceso ORDINARIO No. 1100 141 05 002 2021 00537 00 
Instaurado por ALEXANDRA ÁLVAREZ GRAJALES contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al 
momento de registrar el auto en mención no fue publicado en el estado 

correspondiente por error involuntario, razón por la cual, se procederá a su 
respectiva publicación en el estado 020 del treinta y uno (31) de ,mayo 
de dos mil veintidós (2022), aclarando que empezará a correr el término a 

partir del día siguiente a su publicación. 
 

 
  
  

  
  

 
 

Firmado Por: 
 

Ginna Milena Guerrero Lozano 
Secretaria 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 02 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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